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LEY 21.369 QUE REGULA EL ACOSO SEXUAL, 

VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN DE GÉNERO EN LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR

• Objetivo ley: promover políticas integrales para prevenir, 

reparar, investigar y sancionar.

• Articula dos modelos: Modelo de prevención y modelo 

de investigación, sanción y reparación.

• Impone variadas obligaciones a los planteles de 

Educación Superior.

• Política Integral contra el acoso, violencia y 

discriminación de género.

• Vigila su cumplimiento la Superintendencia de Educación 

Superior.



Realidad UDEC: Política y Protocolo de Actuación

Plan Estratégico Institucional 2021-2030:

“La Universidad impulsará una cultura institucional que se distinga por la 
valoración de la diversidad, la eliminación de todo tipo de discriminación y 

la co-construcción de un espacio igualitario y libre de violencia de 
género”.

• Política de Equidad de Género y Diversidad Sexual

• Protocolo de Actuación (Modelo de Investigación)  

• Modelo De Prevención

• Unidades encargadas de aplicar los modelos

DEGyD



UNIDADES DE LA 

DEGyD

"Unidad de 

Estudio 

y Prevención".



El objetivo es promover la igualdad sustantiva entre 
las personas, eliminando brechas, estereotipos y 
formas de discriminación basadas en el sexo o en el 
género.

Para ello proponemos un conjunto de 
estrategias, procedimientos y 
acciones que permiten llegar a ese 
objetivo.



•Sensibilización y promoción 
de buenas prácticas.

•Transversalización de la 
perspectiva de género en la 
universidad.

•Acciones para crear un 
ambiente seguro e inclusivo.

•Formación en temas de 
género a toda la comunidad 
UdeC.

Modelo de 
prevención
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✓ Capacitación y Formación.

✓ Talleres: Sensibilización, Promoción y Prevención.

✓ Información constante a la comunidad.

✓ Estudios: Diagnóstico de relaciones de género.

UNIDAD DE ESTUDIO Y PREVENCIÓN



En general, trabajamos con algunos conceptos claves…



Identidad de género

Atracción romántica y/o 
sexual

Sexo biológico

Expresión 
de género
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Certificación de monitoras y monitores 2025

Unidad de Estudio y Prevención

Un recuerdo:



UNIDADES DE LA DEGyD
"Unidad de Acogida de Denuncias, 
Acompañamiento y Reparación".



Unidad de Acogida de 
Denuncias, Acompañamiento y Reparación

Principales funciones de la Unidad:

• Se deriva del modelo de investigación, sanción y reparación

• Recepción, admisibilidad y seguimiento de las denuncias, adopción 

de las medidas de resguardo para la persona afectada.

• Atención, contención y acompañamiento psicológico con 

profesionales especializadas.

• Tramitación del procedimiento de Reconocimiento nombre social​.

• Implementación procedimiento de conciliación.

La DEGYD, no investiga las denuncias, éstas se realizan en la Contraloría 

Universitaria a cargo de una Fiscalía Especializada en Género.



Protocolo de Actuación

Link Video

https://udeconce-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/bbarriga_udec_cl/EZuEseQNrz5AnOrQdRUbU0YBBTbWOUq1dZf789usnnKrMw?e=4BV5ZL&nav=eyJwbGF5YmFja09wdGlvbnMiOnt9LCJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJQb3dlclBvaW50IiwicmVmZXJyYWxNb2RlIjoibWlzIiwicmVmZXJyYWxWaWV3IjoidmlkZW9hY3Rpb25zLXNoYXJlIiwicmVmZXJyYWxQbGF5YmFja1Nlc3Npb25JZCI6ImM5MDJkN2MxLWRkMGYtNGQ3YS1hYWY3LWE3NDZjM2Q5MTJmYiJ9fQ%3D%3D


¿Qué puedo hacer si viví alguna situación de Acoso, Violencia o 
Discriminación por razones de género en la Universidad?

Puedes denunciar estas situaciones a
través del Formulario de Denuncia
disponible en nuestro sitio web o
presencialmente en nuestras
dependencias.

Además, si tienes dudas sobre el
proceso de denuncia o requieres
alguna orientación al respecto,
puedes contactarte al número
telefónico atendido por nuestro
equipo de atención psicológica.

+56 9 64732663

Degyd.udec.cl

Los Tilos 1270



Preguntas frecuentes



¿Quién puede denunciar?

Este Protocolo es para toda la comunidad
UdeC, ya seas estudiante o pertenezcas al
cuerpo académico, administrativo o de
servicios.



¿Qué debe contener la Denuncia?

La denuncia no puede ser
anónima, por lo que se necesita:

1. El nombre de la persona
denunciante y denunciada.

2. El relato de los hechos, con
precisión de los lugares y
fechas.



Este es el canal 

institucional y la forma de 

proceder que guía la 

actuación de la 
Universidad.

https://degyd.udec.cl/

https://degyd.udec.cl/


Formulario de Denuncia



Reconocimiento de Nombre Social





Apoyo Psicológico





• Tiempo promedio de demora en analizar admisibilidad: 

11 días corridos. Manteniendo el promedio de 2024, que 

supone una reducción del 67% respecto a 2023.

• El 58% de las denuncias fueron declaradas 

admisibles, éstas pasan a:

 → conciliación, o

 → investigación

A partir de las denuncias recepcionadas en 

2025...



De las no admisibles:

• El 26% fueron derivadas.

• El 21% no fueron ratificadas.

• El 53% no cumplen requisitos 
de forma.

A partir de las denuncias recepcionadas en 

2025...



A partir de las denuncias recepcionadas en 

2025...

El análisis de admisibilidad corresponde a requisitos 

de forma establecidos en el protocolo. 

No pueden investigarse:

• Hechos no sancionados en el protocolo.

• Hechos sancionables que ocurren antes de 
ser parte de la comunidad UdeC.

• Hechos que sí son sancionables, pero donde 

solo una de las personas es parte de 
la comunidad UdeC. 



A partir de las denuncias recepcionadas en 

2025...

• De las denuncias que se fueron a investigación, el 44% fueron 

terminadas antes del 31 de diciembre de 2025. De ellas; 

- el 69% terminaron en sanción, 

- y el 31% fueron sobreseídas.

• Todas las denuncias con investigaciones pendientes de término ingresaron 

el segundo semestre de 2025.





Aquí: Bases del concurso

Aquí: Formulario para subir el microcuento



Momento de 
resolver dudas

¿Quieren 
preguntar algo?



Los Tilos 1270, Barrio Universitario, Concepción.

degyd.udec.cl

genero_udec

9:00 a 14:00 hrs. y 15:00 a 17:30 hrs.

¡Acércate a la DEGyD,
tenemos las puertas abiertas!

+569 64732663 / (56) 41 220 3693
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